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1. 
2. [bookmark: _Toc43309097]Objeto y alcance
Establecer mecanismos para la selección, la compra, recepción y almacenamiento de los servicios, suministros, reactivos y materiales consumibles que influyen en la calidad de los servicios que se prestan en el Programa de Estudios en Calidad, Ambiente y Metrología PROCAME, en adelante el PROCAME. 
Es aplicable a los servicios de calibración, ensayos, inspección, formación académica, certificación de personas, verificación y validación de gases de efecto invernadero, proyectos y asesorías igualmente a los casos en que, por razones imprevistas, se requiera subcontratar determinados trabajos como parte de un servicio solicitado por un cliente, cuando se requiera la contratación de personal de apoyo para el SIG.
3. [bookmark: _Toc43309098]Definiciones
3.1. [bookmark: _Toc43309099]Proveedor
Organización o persona que proporciona un producto.
3.2. [bookmark: _Toc43309100]Compra
Adquisición o mejora de un bien y/o servicio utilizado, en esta se incluyen también las solicitudes de calibración de los patrones o equipos que se utilicen en el programa.
3.3. [bookmark: _Toc43309101]Producto y servicio suministrado externamente
Contratación que realiza el PROCAME de un servicio o parte de éste a una entidad externa, cuando no se poseen las condiciones para brindarlo.
3.4. [bookmark: _Toc43309102]Subcontratado
Organización a la que se le realiza una subcontratación.
3.5. [bookmark: _Toc43309103]Persona contratada
Persona externa a la organización contratada para realizar alguna consultoría, asesoría, auditoría.
4. [bookmark: _Toc43309104]Personal del procedimiento
	Puesto
	Responsabilidades

	Persona Coordinadora
	· Velar por el cumplimiento de lo establecido en el presente procedimiento.
· Autorizar las compras que deben realizarse en forma institucional.
· Garantizar el cumplimiento de las regulaciones establecidas en la UNA y en la legislación vigente para las compras y contrataciones.
· Aprobar la compra de servicios, suministros, reactivos y materiales consumibles que deben realizarse por FUNDAUNA.
· Evaluar las personas Proveedoras y Subcontratadas

	Persona Responsable del SIG
	· Supervisar y controlar el cumplimiento de lo establecido en el presente procedimiento
· Contar con una lista de personas proveedoras y subcontratadas aprobadas y los informes de evaluación de las mismas.
· Mantener el control de los documentos relacionados a las compras y contrataciones.
· Revisar y aprobar las ofertas y contratos de servicio, en caso de que la persona Coordinadora se lo solicite.

	Persona Responsable Técnica
	· Velar por el cumplimiento de lo establecido en el presente procedimiento en el área bajo su responsabilidad. 
· Solventar las necesidades de suministros, reactivos y materiales consumibles para garantizar las actividades técnicas. 
· Revisar y aprobar las especificaciones técnicas antes de enviar las solicitudes de compra para la realización de los trámites correspondientes. 
· Designar al personal responsable de realizar las verificaciones de las compras realizadas.
· Velar porque las contrataciones de servicios cumplan con los requisitos de calidad.
· Verificar que los bienes comprados influyan en la calidad de los servicios, según las especificaciones técnicas establecidas.
· Designar al personal responsable de efectuar las ofertas y subcontrataciones

	Persona Responsable de Inspección
	

	Persona Responsable de Formación Académica
	

	Persona Responsable de Proyectos y Asesorías
	

	Todo el personal
	· Informar a la persona Responsable del área cualquier necesidad adicional de recursos que surja para el desarrollo de los servicios.
· Brindar la información necesaria a la persona Responsable del SIG para que se abra un nuevo expediente o se actualice el formulario de la persona proveedora.


5. [bookmark: _Toc43309105]Documentación relacionada
· PGC-07 Auditorías internas y externas.
· PGC 10 Contabilidad
· PGC-05 Apelaciones, quejas, trabajos no conformes y no conformidades 
· PT-05 Equipos
· DE-006 Manual de compras de FUNDAUNA.
· DE-034 Procedimiento de caja chica y fondo especial 2019.
· DE-021 ECA-MC-P20 Política de trazabilidad ECA.
6. [bookmark: _Toc43309106]Módulo del procedimiento
· Cristóbal
7. [bookmark: _Toc43309107]Procedimiento
	Actividad
	Responsable

	7.1. [bookmark: _Toc43309108]Solicitud de compra de bienes y servicios
	

	La realización de la compra de suministros, reactivos, materiales consumibles, contrataciones de personal y servicios (en adelante bienes y servicios) se efectúa en correspondencia con la normativa institucional vigente referida a la regulación de las contrataciones administrativas y el reglamento para la contratación laboral y contratación directa de bienes y servicios. Para esto se utilizan los siguientes medios: 
· FUNDAUNA SIGESPRO
· Unidad Especializada - Proveeduría Universidad Nacional
· Convenios
	Persona Coordinadora


	7.1.1. [bookmark: _Toc43309109]FUNDAUNA SIGESPRO
	

	La persona Responsable del área solicita la compra de bienes o servicios que se requieran mediante del programa de SIGESPRO de la FUNDAUNA, según el DE-006 Manual de compras de FUNDAUNA, los trámites a realizar son los siguientes, mediante la página web www.fundauna.una.ac.cr/compras/proyectos:
· Bienes
· Servicios
· Servicios contratados
· Compras al Exterior
· Caja chica
Para este último, la persona coordinadora o a quien está designe debe de seguir las indicaciones del DE-034 Procedimiento de caja chica y fondo especial.
A nivel interno la caja chica se gestiona de la siguiente manera:
Se realizará en el PGC 10 Contabilidad, un arqueo mensual, en el cual se indicará: la partida inicial, el total facturado y el saldo. Las facturas se deben de entregar a la FUNDAUNA de manera mensual, la fechas de éstas no deberían de sobrepasar los treinta días de emitidas. El monto facturado, es reintegrado por FUNDAUNA, el mismo se indica en el arqueo. La persona Coordinadora o a quien esta designe custodiará el dinero de caja chica.
Cualquier persona del programa que necesite la adquisición de algún material o equipo, con previa aprobación de la persona Coordinadora, solicitará el dinero y firmará un vale, el cual tiene un tiempo de vigencia de dos días hábiles, después de ser emitido. La persona debe de entregar la factura o devolver el monto solicitado.
Cuando soliciten la factura, en cualquier establecimiento deben de indicar: 
· A nombre de FUNDAUNA
· Correo facturas: facturafundauna@una.cr
· Cédula jurídica: 3-006-324743
· Porcentaje correspondiente del IVA del 2 %. 
En caso de que la factura no cumpla con estas condiciones, la persona solicitante del dinero deberá de retribuirlo. 
La persona Coordinadora o a quien designe debe supervisar que la prestación de servicio contratado se efectúe en la forma correcta, y cumpla con los requerimientos solicitados, entregado en los plazos máximos y con las condiciones definidas.
La persona Responsable del SIG y/o quien ésta designe, mantiene un archivo con el historial de las personas proveedoras de bienes y servicios que ha utilizado el programa y que afectan la calidad de los servicios, esto en el sistema de FUNDAUNA. 
Nota: La persona Coordinadora debe solicitar el acceso de las personas que gestionaran los tramites del SIGESPRO.
	Persona Coordinadora
Persona Responsable del área.

	7.1.2. [bookmark: _Toc43309110]Unidad Especializada - Proveeduría Universidad Nacional
	

	En el caso de la adquisición de bienes o servicios se sigue los procedimientos establecidos por la Proveeduría Institucional, donde la secretaría de la EDECA ingresará las requisiciones al sistema Banner de la Universidad y está unida generará la modalidad de contratación (Licitación Abreviada, Licitación Pública y Compra Directa), posteriormente el Responsable Técnico y/o la Coordinadora o quien esta designe verificará las condiciones técnicas avalando al proveedor del servicio. 
Se priorizará la contratación de proveedores que se encuentren calificados de acuerdo al PGC-03 R-02 Solicitud y verificación de compra de bienes y servicios como proveedores A (100 a 90), B (89 a 80), C (79 a 70), D (menos de 70), si el proveedor es único y posee calificaciones inferiores a las esperadas se solicitará una reunión para explicar lo sucedido y se pedirá un plan remedial, quedando esto registrado en el PGC-08 R-05.
Unidad Especializada
EDECA
	Persona Coordinadora
Persona Responsable del área

	7.1.3. [bookmark: _Toc43309111]Compra de bienes y servicios mediante convenio
	

	Este aplica cuando existe un convenio vigente entre instituciones para la prestación de servicios se tomará como base para la solicitud la aprobación del plan del servicio, el cual se encuentra en el formulario PT-05 R-02. La persona Responsable del SIG y/o quien ésta designe, mantiene un archivo con el historial de las personas proveedoras de bienes y servicios que ha utilizado el programa y que afectan la calidad de los servicios, esto en el PGC-03 R-01 Lista de Personas Proveedoras y/o Subcontratadas.
En este caso no media un trámite de contratación ya que no existe una cancelación económica, sin embargo, se priorizará la contratación de proveedores que se encuentren calificados de acuerdo al PGC-03 R-02 Solicitud y Verificación de Compra de Bienes y Servicios como proveedores A (100 a 90), B (89 a 80), C (79 a 70), D (menos de 70), si el proveedor es único y posee calificaciones inferiores a las esperadas se solicitará una reunión para explicar lo sucedido y se pedirá un plan remedial, quedando esto registrado en el PGC-08 R-05.
La persona responsable de la compra en coordinación con la persona Responsable Técnica o quien esta designe realizarán una evaluación de las condiciones de los proveedores de bienes y servicios, en donde se ponderará en una escala de Excelente (14,28 puntos), Bueno (10 puntos), Regular (8,75 puntos) y Deficiente (7,5 puntos), las siguientes características brindadas:
· El bien o servicio entregado satisface las necesidades del proyecto. 
· Se respetó la orden de compra (es decir, no hubo cambios en los productos o servicios solicitados).
· El tiempo de respuesta ante la solicitud de compra fue
· El cumplimiento del plazo máximos para la entrega del bien o servicio fue
· El tiempo establecido como garantía de los bienes.
· El bien o servicio fue brindado de acuerdo a las necesidades estipuladas.
· Los bienes o servicios satisfacen los estándares de calidad del proyecto. 
La discusión del procedimiento de evaluación se registrará en el PGC-08 R-05 y la evaluación como tal se registrará en el PGC-03 R-04 Evaluación de Personas Proveedoras y subcontratadas.
	Persona Coordinadora
Persona Responsable del área

	7.2. [bookmark: _Toc43309112]Solicitud y verificación de compras
	

	Únicamente para las compras de bienes o servicios realizadas mediante fondos de la UNA y para caja chica si el monto es superior al __ % del monto solicitado, se presenta a la persona Coordinadora o a la persona que ella designe, el formulario PGC-03 R-02 Solicitud y Verificación de Compra de Bienes y Servicios, mediante la cual se expresa y justifican las necesidades de la adquisición. En este formulario se detallarán todos los requisitos que deben cumplir dichos servicios y/o bienes a fin de que no incidan negativamente en la calidad de los mismos, se revisan los documentos presentados a fin de verificar que se incluyen y describen correctamente los requisitos relacionados con la compra, puede incluir identificación del bien o servicio solicitado, especificaciones técnicas, requisitos metrológicos, normas técnicas y de calidad relacionadas; o cualquier otro aspecto que considere importante.
Estas especificaciones técnicas deben ser aprobadas por la persona Responsable del área o a quien designen, en caso de que las especificaciones no incidan con la calidad de los bienes y/o servicios, se puede omitir esta aprobación y solamente se indica la aprobación de la persona Coordinadora.
La justificación de la solicitud se realiza con base en los aspectos técnicos, necesidades derivadas de una alta carga de trabajo o del agotamiento de suministros similares que afectan la calidad del servicio, nuevos requerimientos de normas, exigencias de los clientes o cualquier otro aspecto que se considere importante o algún servicio requerido.
Nota: En caso de realizar una auditoría a un proveedor se sigue lo establecido en el PGC-07 Auditorías internas y externas.
La persona Responsable del SIG y/o quien ésta designe, mantiene un archivo con el historial de las personas proveedoras de bienes y servicios que ha utilizado el programa y que afectan la calidad de los servicios, esto en el PGC-03 R-01 Lista de Personas Proveedoras y/o Subcontratadas.
. 
	Persona Coordinadora
Persona Responsable del área

	7.2.1. [bookmark: _Toc43309113]Servicios de calibración y ensayo
	

	Para la solicitud de compra se puede aportar todos los documentos que considere necesarios para apoyarla, tales como catálogos, cotizaciones, cartas de las personas proveedoras, informes de auditoría realizadas a proveedores, en caso especial establecido según la Política de Trazabilidad del ECA y cualquier otra información necesaria y útil para realizar la recomendación de compra, además, se establece que se tendrá un formulario de los controles de las compras mediante el PGC-03 R-03 Control de solicitudes, todo esto con el fin de que la solicitud posea definidos todos los requisitos e información necesaria para evitar errores en la entrega.
	

	7.3. [bookmark: _Toc43309114]Recepción
	

	En los casos que aplique, el formulario del módulo Cristóbal, PGC-03 R-02 Solicitud y Verificación de Compra de Bienes y Servicios, será de ayuda para la persona Coordinadora o la persona Responsable del área, verificar las especificaciones técnicas de los bienes y servicios adquiridos.
La verificación de cualquier bien comprado que influya en la calidad de los servicios que brinda el programa, se realiza mediante inspección visual, un certificado de conformidad suministrado por la persona proveedora o la información contenida en etiquetas que acompañen al producto, para asegurar que cumple con las especificaciones y otros requisitos definidos en la solicitud y/o las normas técnicas aplicables. 
La persona Responsable del área adjuntará todos los documentos necesarios en el expediente de la persona proveedora y/o subcontratada, cuando aplique. 
En el caso de bienes tales como, equipos o patrones, se realiza una inspección general de funcionamiento y condiciones generales durante su recepción y antes de utilizarlos, con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos.   Asimismo, se verifica que posean los certificados de calibración, accesorios, manuales, entre otros que se solicitaron. Los resultados de estas verificaciones son registrados mediante el formulario PGC-03 R-02 Solicitud y verificación de compra de bienes y servicios. Si durante la verificación se detectan no conformidades con las especificaciones de compra establecidas se procede según el PGC-05 Apelaciones, quejas, trabajos no conformes y no conformidades y con lo establecido en la DE-00 Política de trazabilidad ECA-MC-P20.
En el caso de que los proveedores de servicios de calibración de patrones hagan entrega de certificados de calibración, deberá documentarse por medio de una minuta de reunión en el formulario PGC-08 R-05, la revisión de los certificados de calibración por al menos una persona del programa. Entre los elementos que se revisaran se encuentran los siguientes:
· Las fechas coinciden con la ejecución del servicio.
· La expresión de los resultados se encuentra acorde con el SI y con las políticas del ECA.
· La identificación del instrumento, concuerda con el ítem enviado a calibración.
· Los certificados se encuentran firmados como señal de aprobación.
· Errores ortográficos.
· Otros que se consideren relevantes.
En caso de que no se encuentren errores en alguno de los aspectos mencionados, se le indicara al proveedor para que proceda con la enmienda del certificado u otra acción pertinente.
Cuando la adquisición se realiza mediante FUNDAUNA y por Convenios. El resultado de estas verificaciones se registra en la evaluación de los proveedores.
	Persona Coordinadora
Persona Responsable SIG
Persona Responsable del área

	7.4. [bookmark: _Toc43309115]Almacenamiento
	

	La persona Responsable del área debe asegurarse de que lo adquirido mediante compra se almacene considerando aspectos como polvo, temperatura de almacenamiento, humedad, armario, ambientes corrosivos y especificaciones del fabricante.		
En el caso de que, por falta de recursos, excesos de cargas de trabajo, contratos que requieran pericia técnica adicional o cualquier otra situación que se justifique, el programa puede realizar contratación de servicios a otras entidades que demuestren competencia suficiente para realizarlos.  
En estos casos debe garantizarse que los servicios subcontratados estén acreditados y presenten evidencias del cumplimiento con las diferentes normas por las que se rige el PROCAME o estén asociados a otras normas para el trabajo en cuestión y por lo tanto son competentes para realizar dichos servicios subcontratados. Para esto se debe coordinar con proveedor de servicios suministrado externamente la elaboración de un documento que oficialice los términos de la subcontratación, el cual se realiza de acuerdo al PGC-03 R-04 Evaluación de Personas Proveedoras y subcontratadas.
Cualquier contratación de servicios suministrados externamente que se realice debe ser avalada por la persona cliente o grupo de personas clientes que son alcanzados por este proceder, de manera que se busque contar con cartas u otros medios escritos firmados por la persona cliente o una persona representante responsable de las personas clientes, en las que se manifieste el consentimiento para realizar la subcontratación de servicios. El PROCAME es responsable ante la persona cliente por los servicios
	Persona Responsable del área


1. [bookmark: _Toc43309116]Formularios
Formulario PGC-03 R-01 Lista de Personas Proveedoras y/o Subcontratadas.
Formulario PGC-03 R-02 Solicitud y verificación de compra de bienes y servicios.
Formulario PGC-03 R-03 Control de solicitudes.
Formulario PGC-03 R-04 Evaluación de personas proveedoras y/o subcontratadas.
2. [bookmark: _Toc43309117]Bibliografía
Agencia Centroamericana de Acreditación de Postgrado (ACAP). (2015). Guía de autoevaluación de la ACAP. 
INTE/ISO 14065:2015. Gases de efecto invernadero. Requisitos para los organismos que realizan la validación y la verificación de gases de efecto invernadero, para su uso en acreditación u otras formas de reconocimiento. 
INTE/ISO/IEC 17020:2012. Evaluación de la conformidad. Requisitos para el funcionamiento de diferentes tipos de organismos que realizan la inspección.
INTE/ISO/IEC 17024:2013. Evaluación de la conformidad. Requisitos generales para los organismos que realizan certificación de personas.
INTE/ISO/IEC 17025:2017. Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de ensayo y calibración.


3. [bookmark: _Toc43309118]Anexos
[bookmark: _Toc41038916]Anexo 1. Pictograma PGC-03 P-01 Productos y servicios suministrados externamente
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